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JUICIO : CONSORCIO LA ARBOLEDA c/ FIDEICOMISO DE ADMINISTRACION Y GARANTIA
LA ARBOLEDA COUNTRY CLUB s/ COBRO DE EXPENSAS.- EXPTE. N° 1424/25.-

Juzgado Civil en Documentos y Locaciones VIII

San Miguel de Tucumán. Proveyendo lo pertinente a los escritos con fecha de recepción
14/08/2025 presentados por ARMESTO, CAROLINA:

1) Por presentada, con el domicilio digital constituido, téngase al compareciente por apersonado y
désele intervención de ley.

2) Téngase presente los recaudos legales acompañados, tasa proporcional de justicia, por
apersonamiento, bonos profesionales Ley 5233 y aportes Ley 6059.

3) Por recibida la documentación original. Resérvese la misma en caja fuerte de la Oficina de
Gestión Asociada en Documentos y Locaciones N°1 del Centro Judicial Capital, conforme el cargo
que antecede.

4) Previo a todo trámite y atento a los términos de la demanda, remítase el presente expediente a
Mesa de Entradas a fin que proceda a recaratularlo consignando como objeto: "Cobro Ejecutivo de

Expensas". Sirva la presente de atenta nota de remisión.- FLM. 1424/25

Actuación firmada en fecha 19/08/2025

Certificado digital:
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